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Inadmite Demanda 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN  
 

Medellín, marzo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO QUE DEVUELVE LA DEMANDA 

 
La demanda promovida por CARLOS MARIO BUSTAMANTE SANCHEZ, quien se identifica con 

la C.C. 71.376.402, contra la sociedad JCO CONTADORES Y ASOCIADOS Nit No. 901.035.390- 

7, se ordena DEVOLVERLA para que la parte demandante, dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación del presente auto so pena de rechazo, subsane las siguientes 

deficiencias:  

 

- De conformidad con el numeral 04 del Art.26 del CPTSS, sírvase aportar certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada. 

- De conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, sírvase aportar las evidencias 

correspondientes que permitan comprobar la forma en la cual se obtuvo la dirección 

electrónica para notificaciones de la parte demandada, pues en el escrito de demanda 

simplemente se limitan a mencionar la forma en que se obtuvo sin allegar la 

correspondiente evidencia. 

- De conformidad con el numeral 9 del art. 25 del CPTSS y el numeral 3 del artículo 26 del 

mismo estatuto, sírvase allegar las documentales “Carta de renuncia”, pues las mismas 

se mencionan en el acápite de las pruebas, pero no son allegadas con el escrito de 

demanda. 

- Por ultimo sírvase allegar copia del documento de identidad del demandante, así como 

copia de la tarjeta profesional de su apoderado. 

 

Conforme el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando se envía al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

Juez 
A.V 
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